[image: ][image: ]                                        CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
                    
                                  Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                         “2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
___________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACION Nº 59/2024-CDT-
(Ref: Se cumpla con la Ordenanza Nº 09/23 Ref: Declararse Patrimonio Histórico y Cultural al Puente de Hierro que atraviesa el Rio Huasamayo: Puente del Pucará)

VISTO:
          El deterioro progresivo del histórico puente de hierro que atraviesa el Rio Huasamayo, denominado Puente del Pucara. 
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios y Reglamento Interno del Concejo Deliberante.
CONSIDERANDO:
Que es necesario proteger nuestro patrimonio histórico y cultural.
 	Que ante el reclamo de los vecinos que viven en los alrededores y ante el intenso flujo de vehículos, se observa un progresivo deterioro del puente.
Que no hace más de un año se realizaron trabajos de refacción y mantenimiento en la estructura del puente, se cambiaron la mayoría de las maderas y se puso iluminación led nueva.
 	Que para preservar la protección y el cuidado de los trabajos del puente es necesario regular el tránsito en dicho puente.
POR ELLO
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACION 59/2024-CDT-

ARTICULO 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo que, a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se cumpla con la Ordenanza 09/2023 y se realice el mantenimiento y la adecuación en el cruce del rio hacia el final de calle Belgrano para que los vehículos de gran porte transiten por ese lugar, esto es a fin de preservar el Puente de hierro del Río Huasamayo.
 ARTICULO 2°: Se solicita al Departamento Ejecutivo, a través del área correspondiente, proceda a realizar las señalizaciones con la cartelería adecuada para la misma.
[bookmark: _GoBack]ARTICULO 3°:  Publíquese en todos los medios radiales, escritos y las plataformas digitales. Cumplido, archívese.                                                 
                                                        Concejo Deliberante de Tilcara, 10 de septiembre de 2024.
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